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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete  de febrero de dos mil veintiuno 
 

 

 
 

Asunto:             Informe de cumplimiento de orden judicial  

Proceso:           Acción de tutela 

Accionante:    Nubia Morales CC. 43.475.559  

Accionado:      UARIV 

Radicado:        05-001-31-10-014-2020-00192-00 

 
 
 

En atención a la Nulidad declarada por el Tribunal Superior de Medellín, 

mediante providencia del 21 de enero de 2021,    aduciendo  que  el incidente   se 

inició  sin  haberse  vencido  el término otorgado a  la entidad accionada  para 

cumplir  el fallo de  tutela,    aunque  de esta decisión se remitió por la citada 

autoridad, notificación a la actora, con el fin de que la accionante se pronuncie en 

lo pertinente, se corre traslado a la Incidentista NUBIA MORALES de la nulidad 

proferida por el Tribunal Superior de Medellín en el presente asunto, por un 

término perentorio de tres (3) días para que se pronuncie en lo pertinente 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
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